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Objeción de Conciencia al Servicio Militar y cuestiones relacionadas

 Dirigida al grupo de tareas sobre informes de paises,sobre

SERBIA

(preparada en diciembre de 2009)

En sus observaciones finales al informe inicial de lo que en aquél entonces era Serbia-Montenegro, el Comité:

“toma nota de la información proporcionada por la delegación de que la objeción de conciencia está regulada por un decreto provisional, que será remplazado por una ley que reconoce totalmente la objeción de conciencia al servicio militar y un servicio civil alternativo que tendrá la misma duración que el servicio militar”, y recomienda que “El Estado parte promulgue dicha ley lo antes posible. La ley deberá reconocer la objeción de conciencia al servicio militar sin restricciones (Art. 18) y un servicio civil alternativo de naturaleza no punitiva”.
 

En el Segundo Informe Periódico de Serbia (“el informe de país”) se introducen los Párrafos 378 a 382 explícitamente en referencia a esta observación final. No obstante, no se informa que la ley propuesta que regula al servicio alternativo para los objetores de conciencia haya sido promulgada, y, explícitamente, se detalla la conservación, e incluso expansión, de algunas de las restricciones que el Comité cuestionó al revisar el informe previo. A este respecto, Serbia también rechazó una serie de recomendaciones específicas que se le hicieron durante su Examen Periódico Universal. 

Por ello, es importante que entre la lista de cuestiones y al revisar el Informe de País el Comité siga preguntando a Serbia sobre sus estipulaciones para los objetores de conciencia.

Antecedentes:

A) Legislación pertinente 

En Serbia, el servicio militar es obligatorio para los hombres entre 18 y 35 años de edad. La edad límite superior se elevó en 1999; antes era de 27. Las obligaciones de reservista persisten hasta la edad de 60; en los últimos años rara vez ha habido motivo para llamar a los reservistas pero, según se informó, el presupuesto militar del 2009 contemplaba el llamado a unos 5000 reservistas para un entrenamiento de actualización.

Como se indica en el Párrafo 379 del Informe de País, la legislación reguladora es ahora la Ley de 2007 sobre Fuerzas Armadas de Serbia, que, sujeta a acuerdos de transición, remplaza a la legislación heredada de la antigua Yugoslavia.

La duración del servicio militar ya había sido reducida en 2002, de doce a nueve meses; la Ley de 2007 la redujo a seis meses. Este período aplica también para el servicio militar no armado de aquellos objetores de conciencia que lo encuentren compatible con la naturaleza de su objeción.

En el Reglamento sobre Servicio Civil de 2003 se introdujeron por primera vez disposiciones mediante las cuales los objetores de conciencia podían realizar un servicio civil alternativo (en lugar de un servicio militar no armado). La duración del servicio civil alternativo era inicialmente de trece meses; se acortó a nueve meses cuando el servicio militar fue acortado a seis meses.

Hasta donde CPTI sabe, el Reglamento sobre Servicio Civil fue enmendado por última vez en enero de 2005. No hay indicación alguna de que el Proyecto de Ley sobre Servicio Civil haya sido aún promulgado, y fuera de los detalles proporcionados en el Párrafo 382 del Informe de País, el contenido de este Proyecto de Ley no está disponible todavía. 

B) Informe previo en virtud del PIDCP

Serbia y Montenegro (como era anteriormente) envió su Informe Inicial en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) en 2003.  El informe fue revisado por el Comité de Derechos Humanos en julio de 2004. Durante su revisión, dos miembros del Comité interrogaron a la delegación sobre la base de “que los motivos para excluir a los objetores de conciencia parecían un tanto amplios e inusuales”.
 Los registros sumarios de la reunión revelan que se mencionaron específicamente los rechazos a las solicitudes de miembros de clubes de tiro. Fueron presumiblemente estos intercambios los que llevaron a incluir en las observaciones finales la frase de “sin restricciones”.

C) Examen Periódico Universal

La pregunta sobre disposiciones para los objetores de conciencia al servicio militar surgió también, formulada por la Federación Rusa y por Eslovenia, durante el proceso del Examen Periódico Universal de Serbia en el 2008 ante el Consejo de Derechos Humanos.

En respuesta a la pregunta de la Federación Rusa en el Grupo de Trabajo de diciembre de 2008, Serbia informó que: 

“En cuanto a los objetores de conciencia, la Constitución los exoneraba del deber de llevar armas durante el servicio militar. El servicio civil se podía prestar en 1.730 instituciones y organizaciones. Habían optado por él el 49% de los reclutas y su duración era de nueve meses”.

Eslovenia hizo una serie de recomendaciones específicas:

 “que Serbia pusiera bajo el control de las autoridades civiles las decisiones en materia de objeción de conciencia al servicio militar, que ampliara el plazo para alegar dicha objeción, que suprimiera la exclusión del reconocimiento como objetores de conciencia a quienes hubieran poseído alguna vez licencia de armas de fuego y que equiparara la duración del servicio militar con la del servicio alternativo”.
  

Las respuestas de Serbia a estas recomendaciones se dieron en los Párrafos 29 y 30 de sus respuestas escritas presentadas al Consejo antes de la aprobación del Informe EPU:


“29. En la República de Serbia el derecho a la objeción de conciencia está debidamente regulado por las normas jurídicas, y se ha establecido un control civil tanto de las decisiones que se tomen durante el procedimiento de declaración de objeción como de la prestación de servicios distintos al militar sobre la base de ese derecho. Algunas propuestas y recomendaciones de la República de Eslovenia ya se han incorporado al proyecto de ley sobre el servicio civil, que se encuentra en trámite parlamentario. Con la adopción de esa ley, quedará establecido en detalle el control civil del servicio alternativo, de modo que los miembros de la Comisión de Apelación no podrán formar parte del Ministerio de Defensa, salvo en el caso del Presidente de la Comisión. Con ello se reducirá la posibilidad de abusos por parte de las comisiones de primera instancia y las organizaciones e instituciones, con lo que quedará asegurado un control civil completo de la prestación sustitutoria.


30. El servicio civil dura nueve meses, el plazo más breve en comparación con otros países con servicio civil como alternativa al servicio militar. La equiparación de los servicios militar y civil no es posible porque los soldados que prestan servicio armado pasan seis meses  ininterrumpidos en sus unidades, mientras que una persona que presta el servicio civil pasa ocho horas en la organización o institución que se le ha asignado, dispone de los fines de semana y tiene derecho a licencias tanto periódicas como facultativas. La propuesta de "suprimir la exclusión del derecho a la objeción de conciencia de quienes hayan tenido permiso de armas" choca frontalmente con los argumentos de la institución de la objeción de conciencia y, por consiguiente, no puede aceptarse”.
 (el énfasis es del texto original en inglés).

D) Cuestiones

1) Duración del servicio alternativo

Debe observarse que la relación entre la duración del servicio militar obligatorio y la del servicio alternativo para objetores de conciencia en realidad se incrementó como resultado de los cambios del 2007; 9 meses: 13 meses (144%) fue remplazada por 6 meses: 9 meses (150%). Serbia tiene razón al señalar que 9 meses es una duración inusualmente corta para el servicio alternativo. Los únicos otros ejemplos actuales de los que CPTI tiene noticia son Alemania y Dinamarca,  pero en ambos países, la duración del servicio militar y el servicio alternativo han quedado iguales, de modo tal que cuando se implemente (de suceder) la actual propuesta de reducir el servicio militar en Alemania a 6 meses, esta reducción se aplicará automáticamente a la duración del servicio alternativo.

La información sobre las condiciones relativas del servicio militar y del alternativo proporcionada durante el EPU, parece indicar que en efecto han sido igualadas de manera efectiva, pero para que se cumpla con los criterios establecidos por el Comité en el caso Foin
, es necesario estar seguros que las condiciones del servicio alternativo señaladas –semana de cuarenta horas con los fines de semana libres y licencia vacacional— en realidad se aplican a todos los casos. ¿Ninguna plaza de servicio alternativo exige colocación residencial, horas no sociables o trabajar lejos de casa?


2) Control militar de las disposiciones sobre servicio alternativo

Las solicitudes para ser reconocido/a como objetor(a) de conciencia deben dirigirse a la administración militar de distrito. Una Comisión que responde al Ministerio de la Defensa, entre cuyos miembros están “un abogado, un teólogo, un psicólogo y dos representantes del centro de reclutamiento del ejército, uno de los cuáles es consejero legal y el otro es experto en defensa” decide sobre las solicitudes. El Decreto del 28 de enero de 2005, mediante el cual se enmendó el Reglamento pertinente, revertió la regla de que el Presidente del Panel deba ser un civil, estipulando, en cambio, que el Presidente debe ser uno de los dos representantes del centro local de reclutamiento del ejército.
 No está claro si éste es o no el organismo al que Serbia se refiere como “la Comisión de Apelaciones” en sus respuestas EPU; en virtud del Párrafo 26 del Reglamento, una apelación puede ser emitida por un objetor rechazado y deberá dirigirla a la administración militar de distrito.

Hasta ahora, todos los aspectos de las disposiciones para que los objetores de conciencia realicen el servicio alternativo en establecimientos civiles han estado administrados y supervisados por el Ministerio de la Defensa. Si el proyecto de ley sobre Servicio Militar ha de cambiar significativamente las disposiciones para que estén bajo control civil, eso es estupendo, pero sería deseable que proveyeran información más específica.

3) Evaluación de las solicitudes

El Decreto del 28 de enero de 2005 reinstauró el requisito de que todas aquellas personas que soliciten ser reconocidas como objetores de conciencia deben justificar su solicitud en una entrevista personal ante la Comisión. Esto es perturbador, pues Serbia cuenta con un respeto por sus estipulaciones originalmente introducidas, reconocidas internacionalmente como “mejores prácticas”
,  que posteriormente abandonó

4) Tiempos límite para enviar solicitudes

Durante el proceso del EPU, Serbia no respondió a la recomendación sobre ampliar el período límite.

Ésta es otra área en la que las enmiendas de 2005 aumentaron, en lugar de reducir, la discrepancia con respecto de las normas internacionales. Previamente, las solicitudes de licencia para sustituir el servicio militar por el servicio alternativo por motivos de objeción de conciencia podían hacerse en cualquier momento antes de ser llamados, y también durante los primeros tres meses del servicio militar obligatorio. En virtud del Artículo 26 del Decreto del 28 de enero de 2005, sin embargo, cualquier solicitud para ser reconocido/a como objetor(a) de conciencia debe enviarse dentro de los ocho días siguientes a la recepción de los papeles de llamado y debe ir acompañada de una carta de motivos con detalles de la plaza del servicio alternativo deseada.
  

Los nuevos límites no sólo se encuentran entre los más severos registrados
, sino que sumados al requisito de identificar la plaza del servicio alternativo, limitan la posibilidad de cualquier individuo de ser aceptado como objetor de conciencia a la cuestión, que no está relacionada, de la cantidad de plazas disponibles; algo no contemplado en el Artículo 18.


5)  Limitación sobre posibles emplazamientos

En virtud del Decreto de 2003, se permitió a las organizaciones no gubernamentales solicitar ser aceptadas como sedes que ofrecían plazas de servicio alternativo para objetores de conciencia. El Decreto del 28 de enero de 2005 señalaba, no obstante, que todas las plazas de servicio alternativo deberían ser en instituciones gubernamentales. Esto ha restringido el número y la variedad de lugares disponibles para realizar el servicio alternativo. La cifra de más de 1,700 instituciones que ofrecen plazas de servicio civil alternativo que Serbia citó en el transcurso de su EPU debe ser visto en el contexto de más de 10,000 solicitudes anuales para realizar dicho servicio.


6)  Motivos para rechazar las solicitudes

Al tiempo que Serbia afirma que las enmiendas han “eliminado la mayoría de las discrepancias entre la Ley sobre las Fuerzas Armadas de Yugoslavia y las normas internacionales”, en el Informe de País se citan todas las estipulaciones que suscitaron comentarios particulares sobre la última comparecencia de Serbia ante el Comité, e incluso se indica que en el Proyecto de Ley sobre Servicio Civil “se han aumentado los prerrequisitos para ejercer el derecho de objeción de conciencia”.

Igual que antes, quien cuente con licencia para portar armas no podrá ser aceptado como objetor de conciencia, sólo que antes esta exclusión se extendía a cualquiera que hubiera solicitado dicha licencia en los tres años previos a la solicitud, mientras que ahora se aplica a cualquiera que alguna vez haya tenido una licencia de ese tipo, además de varios nuevos elementos que se proponen. 

De acuerdo con el Informe de País, las solicitudes no serán aceptadas de una persona que:

“haya estado o esté involucrada en la venta o reparación de armas o municiones”;

“esté registrada como dueña o coleccionista de armas de fuego o armas de trofeo”, o

“sea miembro de un club de caza, disparo, tiro con arco, o cualquier otro club, sociedad o asociación que utilice armas blancas o armas de fuego”.

De lo contrario, afirma Serbia en su informe enviado para el EPU (véase la pág. 2 de este escrito), esto chocaría “frontalmente con los argumentos de la institución de la objeción de conciencia”. Es precisamente esta interpretación la que el Comité cuestionó en el 2004. Las implicaciones, o suposiciones implícitas, de la postura serbia son las siguientes:

- que ninguna persona que esté preparada para participar activamente en la matanza de animales para alimento puede objetar de forma legítima cuando se le ordene matar a un ser humano; y

-que ninguna persona que haya demostrado destreza física en atinar a blancos estáticos o en movimiento puede objetar de manera legítima ser colocado en una situación donde pueda pedírsele que use su habilidad para cobrar vidas humanas.

Dichas restricciones no tienen relación clara con los posibles motivos de la objeción de conciencia a realizar el servicio militar. La relación con habilidades que pudieran concebirse como de utilidad para el ejército es aún más obvia, pero en virtud del PIDPC éste no podría ser un fundamento para limitar el ejercicio de un derecho otorgado por el Artículo 18.

Una serie más de restricciones recaen sobre aquellos que han sido condenados o acusados de delitos con algún elemento de violencia. Existen en ello tres aspectos que nos preocupan:

El primero es que la restricción parece no sólo aplicarse a graves delitos criminales o a aquellos ejercidos con violencia. En una reunión del Buró Europeo de Objeción de Conciencia, en 2007, se supo de un caso ampliamente cubierto por la prensa serbia: el rechazo de una solicitud porque el solicitante había sido multado por llevar a un perro pequeño sin bozal a un espacio público, y quebrantar con ello las leyes locales.

El segundo, es la absoluta naturaleza de esta restricción. No sólo puede un crimen de pasión ser una aberración que no refleja los ideales morales del individuo; sino que también es posible que una persona que ha llevado una vida violenta y criminal pueda arrepentirse y ver lo errado de su comportamiento. Una prohibición absoluta cierra la puerta a esta posibilidad en cualquier caso individual.

El tercero, se refiere al lenguaje particular del Párrafo 382 del Informe de País, “que haya sido acusado o juzgado por un delito”. ¿Acaso esto significa en realidad – como según parece – que una persona que ha sido hallada inocente de lo que se le ha acusado tiene vedado el ser reconocido como objetor de conciencia?

Otra exclusión más es la de cualquiera que “haya sido penalmente castigado o acusado en varias ocasiones por incitar o participar en motines o altercados”. Aquí obviamente hay un peligro de que en la práctica esto pudiera formar parte de una estructura para reprimir la disensión. 

Por último, enlistado en el párrafo 382 del Informe de País está el siguiente motivo: “si se determinara que la persona ha proporcionado información falsa en la solicitud al servicio civil enviada”.  Es obvio que una solicitud con información falsa no tiene validez. Pero, ¿quiere esto decir que el solicitante en adelante queda vedado permanentemente de ser reconocido como objetor de conciencia, haya sido o no intencional el error?


7) Objetores de conciencia en la diáspora

En 2005, se calculó que unos 150,000 hombres en edad militar que abandonaron Serbia para evitar ser conscriptos todavía vivían en el extranjero.
 Muchos de esos hombres eran objetores de conciencia que, antes de implementarse el reglamento del 2003 no tenían oportunidad de solicitar reconocimiento, a menos que desearan realizar el servicio militar sin armas. Fue la situación de este grupo en particular lo que llevó a la Comisión de Derechos Humanos, en su resolución 2004/35, a instar a los Estados “como parte de la construcción de la paz post conflicto, considerar la posibilidad de otorgar, e implementar de manera efectiva, amnistías y derechos de restitución, en la ley y en la práctica, a quienes se hayan rehusado a realizar el servicio militar por motivos de objeción de conciencia”.

Las amnistías que se aplicaban a grupos específicos fueron de hecho anunciadas en 1995, como parte de los Acuerdos de Paz de Dayton, y nuevamente en 2001. No obstante, según se informó, entre esas dos fechas, se habían iniciado procesos penales en contra de unos 26,000 hombres por evasión de conscripción o por deserción durante la crisis de Kosovo
; un informe del 2005 indicó que los procesos penales habían sido instituidos por tribunales militares contra más de 2,000 personas actualmente viviendo en el extranjero.
 

En 2004, el Ministerio de la Defensa anunció que cesarían las acusaciones por evasión de conscripción o por deserción contra quienes regresaran del exilio. Ello no cambió en nada, sin embargo, la responsabilidad de estos exiliados repatriados de realizar el servicio militar, y los dejó sin oportunidad alguna de hacer una solicitud retrospectiva para ser reconocidos como objetores de conciencia. Dos hombres jóvenes que, motivados por este anuncio trataron de regresar a Serbia, fueron arrestados en la frontera para hacerles cumplir con esta responsabilidad.

En el mismo anuncio, el Ministro de la Defensa indicó que aquellos repatriados que superaran la edad reglamentaria para realizar el servicio militar serían automáticamente colocados en la “lista de reservistas” y ya no tendrían que realizar el servicio militar. Sin embargo, él no revirtió el incremento en el límite de edad; una mayoría piensa que éste va dirigido a la diáspora. Tampoco abordó la cuestión de si podrían ser sometidos a movilización de la reserva.

El redactarse la Ley de 2007 sobre Servicio Militar, se hizo la propuesta de que los ciudadanos viviendo en el extranjero pudieran regularizar su situación militar mediante el pago de una suma fija (los informes sugieren diferentes cantidades entre €1,000 y €5,000), con la cual ya sólo se les requeriría realizar un mes de entrenamiento militar antes de que pudieran regresar a vivir una vida civil en Serbia –esto estuvo abiertamente basado en un esquema que había estado funcionando en Turquía durante algunos años.
 Al momento de escribir, no fue posible determinar si esto quedó en la Ley final aprobada, pero debe observarse que dicha propuesta es, por supuesto, completamente inapropiada si se aplica a los objetores de conciencia. 

Sugerencias para la lista de cuestiones:

Si bien los Párrafos 378 a 381 del Informe de País se presentan como respuestas a la Observación Final 2 (CCPR/CO/81/SEMO), no representan una respuesta completa ni satisfactoria.

Por tanto, CPTI sugiere que como base para la revisión de esta cuestión, el Comité invite a Serbia a indicar: 

i) aspectos específicos en los cuáles las enmiendas al “Reglamento del Servicio Militar Obligatorio” han eliminado las discrepancias con respecto de los estándares internacionales (Párrafo 381 del Informe de País).

ii) el progreso en el camino hacia la aprobación del Proyecto de Ley sobre Servicio Civil, y qué cambios (aparte de los ya indicados en el Párrafo 382 del Informe de País) conllevará en cuanto a las disposiciones y procedimientos por los cuáles los objetores de conciencia podrán realizar un servicio militar alternativo.

iii) la actual situación de las propuestas de avanzar hacia una completa profesionalización de las fuerzas armadas y qué procedimientos se seguirían en el caso de que un miembro de las fuerzas armadas profesionales buscara ser liberado por haber desarrollado una objeción de conciencia.

iv) qué pasos está dando para permitir a los objetores de conciencia que viven en el exilio regresar a Serbia sin tener la responsabilidad de realizar el servicio militar, y permitir a quienes realizaron su servicio militar antes de que el servicio civil alternativo estuviera disponible registrarse como objetores de conciencia para que no recaiga sobre ellos la responsabilidad de ser parte de la movilización de reservas.
�





Conscience and Peace Tax International


Internacional de Conciencia e Impuestos para la Paz


NGO in Special Consultative Status with the Economic and Social Council of the UN





International non-profit organization (Belgium 15.075/96) 	www.cpti.ws


Bruineveld 11 · B-3010 Leuven · Belgium · Ph.: +32.16.254011 · 	e-*: cpti@cpti.ws


Belgian account: 000-1709814-92  ·  IBAN: BE12 0001 7098 1492  ·  BIC: BPOTBEB1








�	 CCPR/CO/81/SEMO (Julio de 2004), Párr. 21.


�	 Beta Defense, Belgrado, 19 de diciembre de 2008. 


�	 CCPR/C/SR.2207, 27 de julio de 2004, Párr. 64 y (citado) 74.


�	 Report of the Working Group on the Universal Periodic Review: Serbia (A/HRC/10/78, 8 de enero 2009), Párr. 33.


�	 Ibid., Párr. 51, y Recomendación 16 (Párr. 57).


�	 Ibid.: Addendum:  Views on conclusions and/or recommendations, voluntary commitments and replies presented by the State under review (A/HRC/10/78, 18 de marzo de 2009)


�	  Comunicación No. 666/1995, Foin vs. Francia; punto de vista aprobado el 3 de noviembre de 1999 (A/55/40, Parte II, págs. 30 – 50) 


�	  Guttenberg, L., Serbia: Actualización de ingresos en “The Right to Conscientious Objection in Europe”, junio de 2008, http://quaker.org/qcea/coreport/SERBIA2008.pdf


�	  Véase, por ejemplo, el Párrafo Introductorio 2 de la Resolución 1998/77 de la Comisión de Derechos Humanos


�	 Guttenberg, op. Cit.


�	 cf. Tabla 9 en Brett, D. Military Recruitment and Conscientious Objection: A Thematic Global Study (CPTI, Leuven) 2006.


�	 Según se señaló en el Comentario General 22, Párr. 8, “las restricciones a la libertad de manifestar la religión o creencia [son permisibles] sólo si las limitaciones están prescritas por ley y son necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral pública, o los derechos y libertades fundamentales de otros”. “No se permiten por motivos no especificados [en el artículo 18.3], aún cuando fueran permisibles como restricciones a otros derechos protegidos por el Pacto, como la seguridad nacional”. 


�	 War Resisters International, “Serbia: Diaspora Conscripts unable to return”, CO Update 5, febrero de 2005. 


�	 E/CN.4/2004/L.11/Add.4, págs. 29-30, OP4.


�	 Stolwijk, M., The Right to Conscientious Objection in Europe: A Review of the Current Situation, Quaker Council on European Affairs, Bruselas, 2005, pág.63.


�	Buturovic, J, “How to solve the problem of conscripts who avoided military service”, Centre for Civil-Military


	Relations, Belgrado,  2005.


�	 Seke, I., “Serbia & Montenegro: Ministry of Defence presents draft law on military service / backlash for right


	to CO?”, en CO Update No. 13, War Resisters International, Londres, septiembre de 2005.





